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o.F. CIRCULAR NO "'E_..::S;....;7'--____ 1 

ANT . Decretos de Hacienda NO 71 
y 148 de 1977. 
Circular NO 25 Minist e rio 
del Interior . 

MAT . Comunica complementación -
de normas sobr e flexibili 
dad pre~upuestaria para a l 
Sector Municipal . 

SANTIAGO., 31 do marzo do 1977 

DE : SEÑo.R SUBS~CRBTARIO DEL INTERIo.R 

A : SEÑo. RES INTENDENTES y 1<LCALDES 

Comunico a US ., que mediante los Decretos de Hacienda NO 71 , de 
28 de Enero de 1977 publicado en el Diario o.ficial del Jueves 10. de Fe 
b rero de 1977, y NO 148 de 21 de Febrero de esté año, publicado en el 
Diario o.ficial de 24 de Marzo del presente año , se han modificado los 
Decretos de Hacienda NO 1.193 Y NO 17, a fin de c~mplementar las normas 
de flexibilidad presupuestarias aplicables al Sector Municipalidades . 

1. Decreto de Hacienda ~!$: m afecta al Tí tulo IV , Modificaciones Pre 
s upuestarias respecto a los P r esupuestos de l as Municipalidades . 
(Decreto de H. NO 17). / 

1.1. Tr aspaso de Fondos . 

1.2. 

1 .1.1. Se reemplaza e n la norma 10..3 "Traspaso desde -
ítem de los subtitulos 22 , 23 y 31", por Traspa 
sos desde ítem de los subtítulos 22 (Bienes de 
Consum~ , 23 (Transferencias Corrientes) , 3'1 
(1-nve r s i ón Real) y 33 (Transferencias de Capita l)". 

De ta l forma que, por r esol ución del Intendente Regional 
se podr á r ealizar traspasos desde los Subtítulos menciona 
dos a los Subtítulos 21 y 60. • 

Incrementos o lleducciones P r esupuestari as 

1.2.1. Se agrega en la norma 12 lo s i guiente : "1 2. 5.
Creación del Subtítulo 50. e ítem correspondi en 
t e , con ma yores i ngresos o reducción del subtI 
tulo 22 u otros ítem de ga stos" . 

El Subtítulo 50. , Se rvicio de la Deuda Pública deberá se r 
creado de acue r do a l procedimi ento establecido en la nor 
ma anterio r mente mencionada , por Resolución del Intendeñ 
te en l os casos de aque llas Municipalidades que hayan con 
tra í do créditos con instituciones nacional es o i nternacio 
na l es y deban pagar los r~spectivos intereses, amortiza-
cianes y otros gastos financieros . 



, 
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Cabe hacer presente a US ., que en relación a la contra 
taci6n de cráditos ,· esta operaci6n debe ser autorizad;, 
previo a la creación del SUbtítulo/ítem , por los Minis 
terios de Interior y Hacienda . -

2 . Dec r eto de Hacienda NQ 148 . Las modificaciones afectan al T í 
tulo I~ del Decreto de Hacienda NQ 17 . 

2 . 1 . Traspaso de fondos ¡f 

2 . 2 . 

2 . 1 .1. Ep la norma 10 . 1 se reemplaza liNo obstante los 
fondos del Item 40 " Empleo Hín i mo" no podrán ser 
traspasados" por li No obstRnte , los fondos del -
Item 16 " Consumos Básicos" y 40 "Empleo r:hm.mo" 
no podrán ser traspasados" . 
Por lo tanto queda prohibido efectuar traspasos 
desde el Item 16 a otros Item del Subtítulo 22 . 
Esta norma se sustenta en la necesidad de pres 
t~r especial atención al tratamiento y evolución 
de este Item por su importanci~ dentro de Bienes 
de CO,nsumo y el riesgo dd que , al no cancelar en 
forma oportuna por no contar con la disponib i li 
dad presupuestaria suficiente , se deba pagar in
tereses y mult~s , lo cual conlleva un aumento en 
los recursos financieros necesarios para el pago 
de consumos básicos . 

2 . 1 . 2 . En la norma 11 . 1 se agrega "Con excepción de los 
fondos del Item 16 "Consumos Básicos lf

, los cuales 
no podrán der traspasados" . 
Según esta norma , queda p rohibido a los Sres . Al 
ca l des dictar Decretos Alcaldicios , con comunica 
ción al Sr . Intendente Reg i onal respectivo dent; o 
del plazo establecido en el Decreto de Hacienda -
NQ 17 , mediante el cual se traspase fondos d e l 
Item 16 a e r oS Item del Subtítulo 22 . 

I ncrementos o Reducciones Presupuestarias 

2 . 2 . 1 . En la norma 12 . 5 se reemplaza "Del Subtítulo 22 
u otros Item de gastos " por " de ítem del Subtítu 
10, ,22 de ot r os ítem de gastos" . -
Se entender& entonces que la creación del Su btí 
tulo 50 deberá hacerse por mRyores ingresos o por 
la reducción DE ALGUN ITEM DEL SUBTITULO 22 u
otros í tem de gastos y no por reducc i ón del Sub
t í tulo mencionado . 
Para mayor clar idad , la norma 12 . 5 queda de la 
siguiente fo r ma : 
11 12 . 5 Creación del Subtítulo 50 e Item correspo~ 
diente con mayores ingresos o por reducción de Item 
del Subtítulo 22 u otros Item de gastos " . 

2 . 2 . 2 . En las normas del grupo 12 se agrega : 
11 12 . 6 Creación de Item/asignación en el Subtítu 
lo 60 con mayores ingresos o por reducción de 
otros ítem de gastos " . 
Lo anterior, rige especialmente para el faso de 
aquellas Municipalidades'que hubieran registrado 
sus oblig~ciones pendientes de años ~nteriores -
al 31 de Diciembre de 1976 (Item 98 y sus asigna 
ciones) y de o,quellas que no 1,0 hubieran hecho ñ 
igual fecha(Item 99 y sus asign:":ciones) . 
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2 . ~ . 3 . En la normR 13 . 4 se debe eliminar lQ frase in 
tercRladn "del conjunto de dichos Subtítulos". 
Por lo anterior , los Sres . Alcaldes podrán s~ 
plementar el Presupuesto por mayores ingresos 
efectivos , mediante Decreto AlcRldicio , con -
comunicaclon al Sr . Intendente Regional respec 
tivo , dentro del plazo de diez díRS , cURndo -
se produzc:::tn ingreso's que .superen el Presupu8.s, 
to vigente en cada uno de los Subtítulos 01 ,-
04 y 05 , separadamente . 

3 . Tr Rt am i ento de l Item 16 "Consumos Básicos" 

En los casos específicos que se indicaron , se prohibe el tras 
paso de fondos desde el Item 16 a otros Item . Sin embQrgo , es 
de toda conveniencia In ampliación de esta 'pr o,hibición a los c2; 
sos que se mencionan m&s ~delante , a6n cuando no se encuentren 
explíci tamente est~blecidos , con el fin de implantar un control 
mas estr icto sobre el manejo de este Item . 
Por l o tanto , no sería conveniente ejecutar el traspaso de di-
chos fondos cUQndo : . 

3. 1. Por reso lución del Sr . Intendente, se traspasa desde 
Item de l os Subtítulos 22 , ¡!3 , 31 y 33 a los Subtítulos 
21 y 60 (Norma 10 . 3 Subtítulo IV Decreto de Hacienda 17 
y modificaciones Decreto de Hacienda 148) 

Por resolución del , Intendente se cre'a el Subtítulo 50 -
"Servicio de la Deuda Pública" por reducción de Item del 
Subtítulo 22 , "Bienes de Consumo" (Norma 12 . 5 Decreto de 
Hacienda 71) . 

Por resolución del Sr . Intendente se crea el Item/asigna 
ción en el Subtítulo 60 "OperRciones de años anteriores ", 
por reducción de Item de gastos . ' (Norma 12 . 6 Decreto ' de 
Hacienda ,48) . ' 

Se re i tera por tanto , que lQ prohibición de traspasar fondos des 
de e l Item 16 a otros , debe considerarse como una norma' de gene: 
ral apl icación . Se debe anotar, finalmente , que el traspaso de 
fondos desde otros Item al Item ~encionado , es perfectamente P2 
s i b l e , ciñé ndose para ello a los procedimientos establecidos en 
e l Decreto de Hacienda NQ 17 Y sus modificaciones . 

Saluda atentamente a US ., 

¡ = -/,I. ______ ~.~----~,·~ 

ENRI~UE MONTERO MARX 
SUBSZCRBTARIO DEL INTERIOR 
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